
NÜIB, 5. SOIIIA.—Sábado 16 de Julio ác i í \ 7 ( ) . lO^niJésu iu i s 

B i L E T I N BE V 
DE BIENES I\ACíOl\ALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA, 

Por disposición del Sr, Jefe de la Administración económica de esta provincia, y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el din U> de t\.goslo dó 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres. Juez de primem 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano qus esté en 
turno. 

Diócesis de Osma. 

Rústicas —Menor cuanlia. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

h ú m e r o s 108 y 113 del inventario 
general y 85 y 90 del de permutación.— 
Una beiedad compuesta de dos prados, 
en término de Duruelo, que lleva en 
renta Gabriel Ruiz, por la anual de dos 
escudos; los cuales son de linderos cono
cidos, según la certificación pericial uni
da al espediente, y miden en junto 9 
áreas 67 centiáreas, equivalentes á un 
celemín y cuartillo de márco nacional; 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Mariano Ure-
la, tasada por el Agrimensor D. Arman
do Torres en 35 escudos, y capitalizada 
por la espresada renta en 4 ^ l'P0 pa^a 
la subasta. 

Números 109 y otros del inventario 
general y 86 y otros del de permuta
ción.—Otra heredad compuesta de dos 
prados, en el mismo término y de igual 
procedencia que la anterior, que lleva en 
renta Esteban de Miguel, por la anual 
de 4 escudos 600 milésimas; los cuales 
son de linderos conocidos, según la cer
tificación pericial u.nida al espediente, y 
miden en junto 23 áreas 60 centiáreas, 
equivalentes á 4 celemines y 1(4 de mar
co nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y lasada por los 
mismos peritos que la anterior en 60 
escudos, y capitalizada por la espresada 
renta en 103 escudos 500 milésimas, tipo. 

Números 112 y 116 del inventario 
general y 89 y 93 del de permutacion>— 
Otra heredad compuesta de § prados, en 
el mi>mo término y de igual proceden
cia que la anterior, que lleva en renta 
Benito García, por la anua! de 3 escudos 
250 milésimas; los cuales son de linderos 
conocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 
14 áreas 7 centiáreas, equivalentes á dos 
celemines y 2(4 de márco nacional, &e 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los mismos peritos 
que la anterior en 60 escudos, y capi-



lalizada por la espresada renta en 73 es
cudos 125 milésimas, tipo. 

Número 1,874 de! invenlario general 
y 869 del de permutación.—Otra here
dad compuesta de 2 prados, en el mis
mo término y de igual procedencia que 
la anterior, que lleva en renta Félix E s 
cribano, por la anual de 4 escudos ^ 4 ^ 
milésimas; los cuales son de linderos co- j 
nocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 
16 áreas 10 centiáreas, equivalentes á 2 
celemines y 3(4 de marco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada y lasada por los mismos peritos 
que la anterior en 50 escudos, y capi
talizada por la espresada renta en 95 es
cudos 580 milésimas, tipo. 

Número 1.873 del inventario'genéral 
y 868 del de permutación.—Otra heredad 
compuesta de 6 prados, en el mismo lér-
raino y de igual procedencia qüe la an
terior, efue lleva en renta Benito Sanz, 
por la anual de 5 escudos 200 milési
mas; los cuales son de linderos conocidos, 
según la certificación peridál unida al 
espediente, y miden en ¡unto 4^ áreas 
83 cenliáreas, equivalentes á 8 celemines 
y 3(4 dé marco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subas-
la de ésta finca, que ha sido capitalizada 
por la espresada renta en 117 escudos, 
y deslindada y laéada por los mi MU os pe
ritos que la anterior en 117 y 500 mi
lésimas, tipo. 

Numero 1.875 del inventario general 
y 1 378 del de permutación.—Un prado, 
en el mismo término y de igual proce
dencia que los anteriores, donde dicen el 
Romeral, que linda N. Vicente García; 
S. Anselmo Abad; E . Franja, y O. pared: 
lo lleva en renta Andrés Martinez, por la 
anual de 4^0 milésimas, y mide 5 áreas, 
equivalentes á un celernin de márco na
cional. Sé ha fijado en dichopueblo anun
cio para la subasta, y ha sido capi
talizado por la espresada renta en 9 es
cudos, y deslindado y tasado por los mis

mos peritos q u é la anterior en 1 ^ éseu-
dos 500 milésimas, tipo. 

Números 16$ y orlro^ del Aventario 
general y 80' y Ótrtft éél áe peftóSotacion. 
Otra heredad compuesta de dos prados, 
en el mismo término y de igual proce
dencia que la anterior, que lleva en ren
ta Kaíael García, por la anual de 10 es-
cu los 600 milésimas; los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y mid^n en 
junto 50 áreas 56 cenliáreas, equivalen
tes á 9 celemiries y f|4 dé márco na
cional. Sé ha fijado en dicho píiebfo anun
cio para la subasta dé esta finca, qué fia 
sido deslindada y tasada por los mismos 
peritos que la anterior en 1 30 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 
238 escudos 500 milésimas, tipo. 

Curato de DurucAo. 

Número 102 del inventario general y 
79 del de permutación.—Otra heredad 
compuesta de 10 prados, en igual tér
mino que la anterior, que lleva en renta 
Teodoro Rubio, por la anual de 12 es
cudos 100 milésimas; los cua'es son de 
linderos conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto una hectárea, S3 áreas y una cen-
tiárea, equivalentes á una fanega, 10 ce
lemines y 3|4 de márco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta firtca, qüe ha sido capi
talizada por la espresada renta en 27S 
escudos 250 milésimas, y deslindada y 
tasada por Itís ítiismtís peritos que la an
terior en 325 escudos, tipo. 

Cúralo de Covaleda. 

Número 7 i del inventario general y 
58 del de permutación. —Olra heredad 
compuesta de 6 prados, en término de 
Covaleoa, cjue lleva en renta Norberlo 
Romero, por la anual de 84 escudos 4OO 
milésimas; los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 
3 hectáreas, 45 áreas y 99 cenliáreas, 



equivalentes á 5 fanegas, 4 celemines y 
9(4 de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el 
citado arrendatario, tasada por el mismo 
Agrimensor que la anterior en 745 es
cudos, y capitalizada por la espresada ren
ta en 1.899 escudos, tipo. 

Capellanía aneja al Curato. 

Número 2.726 del inventario general 
y 1.377 del de permutación.— Otra here
dad compuesta de 5 prados, en igual tér
mino que la anterior, de linderos cono- | 
cidos, sagun la certificación pericial uni
da al espediente, que miden en junto 2 • 
hectáreas, 83 áreas y 30 centiáreas, equ i - | 
valentesá 4 fanegas y 2i4 de marco nació- : 
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anun- ' 
ció para la subasta de esta finca, que ha j 
sido capitalizada por la renta anual de j 
20 escudos 200 milésimas, graduada por 
los peritos en 4^4 escudos 500 railési-j 
roas, y deslindada y tasada por los mis- . 
mos peritos que la anterior en 505 es-^ 
cudos, tipo. 

Ntra, Sra. del Campo. 

N ú m e r o Ĵ OÍ del inventario general y 
1.128 del de permatacion.=Otra here- | 
dad compuesta de 2 prados, en igual | 
término que la anterior, que lleva en 
renta Cipriano Martínez, por la anual de 
3 escudos 400 milésimas; los cuales son 
de linderos conocidos, según la certifi
cación pericial unida al espediente, y mi
den en junto 44 áreas 32 centiáreas, 
equivalentes á 8 celemines y 2j4 de már-
co nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la espresada 
renta en 76 escudos 50& milésimas, y 
deslindada y tasada por los mismos pe
ritos que la anterior en 90 escudos, tipo. 

Ermita de San Maltas. 

Número 402 del inventario general y 
1.129 del de perrautacion,=Un prado 
en igual término que los anteriores, que 

linda N. y E . camino; S. Domingo Rioja, 
y O. Cámara; el cual mide 10 áreas 36 
centiáreas, equivalentes á un celemín y 
3jzL de márco nacion«l. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anus? de un escudos 200 mi lé 
simas, graduada por loa peritos en 27 
escudos, y deslindada y tasada por los 
mismos que la anterior en 30, tipo. 

Iglesia de San Miguel. 

N ú m e r o 399 del inventario general y 
1.126 del de permutaGÍon.=Otro prado 
en igual término que el anterior en el 
Campo, que linda N, con tierras de la 
Iglesia del pueblo; S. el pinar; E , Pedro 
Rubio, y O. dicha iglesia: lo lleva en ren
ta Cipriano Martínez, por la anual de 3 
escudos 600 milésimas, y mide 28 áreas, 
equivalentes á 5 celemines y 1(4 de mar
co nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en 80 
escudos, y capitalizada por la espresada 
renta en 81, tipo. 

iglesia. 

Número 72 del inventario general y 
59 del de permutación. =Otra heredad 
compuesta de 16 prados, en igual térmi
no que la anterior, que lleva en renta 
Manuel Martínez, por la anual de 61 es
cudos 200 milésimas; los cuales son de 
linderos conocidos; se^un la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto una hectárea, 93 áreas y 99 cen
tiáreas, equivalentes á 3 fanegas de m á r 
co nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior en 4^0 
escudos, y capitalizada por la espresada 
renta en 1.377, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
i . * ISo se adroitirá postura que no cubra 

el tipo de la subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se-

fun lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
ebrero de 1860. 

§.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
pisaos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a LÍS fincas de máyor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y caíorce años que previene el artícu
lo 6.° de 1A ley de I.0 de Mayo de 1855, y 
coa la bonificación de! 5 por 100 que el 
mismo oíorga á los compradores que antici
pen uno ó m i s planos, puniendo este hacer 
ei pago de! 50 por 100 en papel de la Deuda 
piiblicu consolidada odifenda, cooíorme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, ó lo que es ¡o mismo, duran
te diez y nueve anos. A Jos compradores que 
anticipan uno ó mas plazos, no *e les hará 
mas abono q u e e! 3. por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en i.is instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a. Según resulla cíe los antecedentes y 
demás datos que existen en la A d in ínisl ra
ción de Hacienda púb l ic r j tle esta p r o v i L c i a , 
las fincas de que se trata no se ha l lan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente te indemnixará ai comprador 
en los te'rminos que en la ya citada ley se 

dffóSHIH^y eedié £ 6 eyi^Josd can oiom 
5. a Los compradores de bienes compren

didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterior! l id á la tasación sufran las fincas 
por falta de sos cabidas señalad J S , Ó por cual
quiera otra causa justa en e! termino irapro-» 
regable de quince dias desde c! de h pose
sión. La toma de posesión podrá ser gubef-
nalivi ó judicial, según convenga á los com
pradores. E l que verificndo el pago de! pri
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el te'rmioó de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
efte artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
fallas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
a salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en ios Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las hncas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las hacas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á 1?. Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenla ác \ rematante. 

9. a las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha íá3 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de la.* leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al púbírco para cono
cimiento de los que quieran inlerosarse en 
la adquisición d& las expresadas fincas. 

NOTA,;?. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia c Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del E>iado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción publica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex Infante 
D. Cárlo>; los de l¿>s órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; 'os de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de lis capella
nías colativas de sangre. 

Sor ia 15 da Ju l i o de 1 8 7 0 . = E 1 Comis ionado 
p r i n c i p a ! d e Ven ia s . Ramón Gil Rimo. 

SOÜlíV.—liup. de D. Ben i l o Pena G u e r r a . 


